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actualidad. Sin embargo, pese a haber comunicado su situación, la Diputación de Jaén le ha efectuado tres 
retenciones por embargo en la cuenta en la que percibe su único ingreso. El primer mes, presentó recurso de 
reposición que fue resuelto favorablemente, pero, sorprendentemente, en los meses posteriores, continuaron 
los embargos. En esta ocasión, a su sorpresa se sumó la falta de respuesta de la Administración con el 
correspondiente daño ocasionado al tratarse del único ingreso del que dispone para subsistir. La Diputación 
Provincial de Jaén, nos informó de que había resuelto estimatoriamente los recursos formulados por el 
promotor procediendo al levantamiento del embargo. Asimismo, nos informaba de lo siguiente:

“Es evidente -y así se constata diariamente en este Servicio- que en las cuentas corrientes embargadas a 
contribuyentes de esta provincia existen mensualmente movimientos que ponen de manifiesto la existen-
cia de otros ingresos distintos al abono de pensiones, salarios y prestaciones. Ingresos que tienen la total y 
absoluta consideración de saldo existente en dichas cuentas suceptibles de traba y que nada tienen que 
ver con pensiones, salarios o prestaciones sociales.

Por ello, y como quiera que las remesas de embargos de cuentas corrientes remitidas por este Organis-
mo a las distintas entidades financieras se realizan mensualmente de manera masiva y telemática, se 
producen situaciones en las que un embargo de cuentas realizado en un mes es incorrecto porque así lo 
acredita el recurrente y, por el contrario, en el mes siguiente se realiza otro embargo en la misma cuenta 
que se ajusta a derecho; bien porque existen movimientos en la cuenta corriente embargadas distintos a 
la percepción de sueldos, pensiones o prestaciones y que tienen el carácter de embargables; o bien porque 
en modo alguno se acredita que el embargo se ha realizado única y exclusivamente sobre lo ingresado 
por salario, pensión o prestación.

El hecho de que en un determinado mes un embargo de cuentas corrientes sea declarado improcedente 
por las circunstancias expuestas anteriormente, no inhabilita ni impide que se sigan remitiendo diligencias 
de embargo de cuentas posteriores. No existe impedimento legal alguno para ello.”

Si bien el asunto por el que acudió el interesado a nuestra Institución se encuentra resuelto, debemos subrayar 
que este sistema provoca un perjuicio importante en la esfera personal de los ciudadanos afectados que se en-
cuentran en una situación desesperada económicamente y, por contrapartida, la administración no es ágil en su 
respuesta.  En la misma línea la queja 23/7010.

Desde esta Institución continuamos recomendando a las Administraciones que realicen reformas estructurales 
y procedimentales para dotarse de los medios necesarios que les permita garantizar la resolución oportuna de 
expedientes conforme a los plazos establecidos en la normativa vigente.

2.2.1.2.2. Ordenación económica

Tras un año 2022 marcado por la progresiva recuperación del pulso económico tras el excepcional paréntesis que 
supuso la pandemia, 2023 nos ha traído algunas luces y bastantes sombras, motivadas estas últimas, en gran 
medida por las repercusiones a todos los niveles de la conflictiva situación internacional y muy particularmente 
de la guerra de Ucrania.

Los problemas derivados de este conflicto para el acceso a los suministros energéticos con el consiguiente en-
carecimiento de los mismos, han contribuido en buena medida al mantenimiento de unos niveles inflacionarios 
peligrosamente elevados, lo que a su vez ha propiciado un cambio drástico en la política monetaria del Banco 
Central europeo que se ha traducido en un aumento sustancial de los tipos de interés.

Ambos factores, inflación elevada y tipos de interés altos, inciden muy directamente sobre la realidad econó-
mica de las familias y las empresas. El aumento de los precios de bienes de primera necesidad ha llegado a poner 
en riesgo la estabilidad de muchas economías domésticas, mientras que el crecimiento de los costes financieros 
amenaza la sostenibilidad y el porvenir de muchas empresas, especialmente de las pequeñas y medianas.

Con el fin de evitar o cuanto menos minimizar los efectos de estos factores económicos tan disruptivos en nuestra 
economía y en nuestra sociedad, los poderes públicos han optado por acudir de forma generalizada a las me-
didas de ayuda y fomento, dirigidas a sostener tanto las economías familiares más vulnerables como el tejido 
productivo más directamente afectado por la adversa coyuntura económica.
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Así, ayudas y subvenciones se han convertido en parte sustancial de la actividad económica de 
las administraciones públicas a todos los niveles, ya sea utilizando fondos propios o canalizando 
los recibidos desde otros niveles administrativos o desde la Unión Europea.

Una gestión instrumental de la actividad de fomento que no siempre se ha desarrollado con la dili-
gencia, la planificación y la eficacia que hubiera sido de desear, lo que se ha traducido en la recepción 
en esta Institución de un número muy considerable de quejas denunciado lo que consideraban 
ineficacia de la administración pública andaluza para gestionar los numerosos procedimientos de 
otorgamiento de ayudas y subvenciones puestos en marcha.

2.2.1.2.2.1. Industria  

El proceso de transición energética implica redoblar la apuesta por la descarbonización de los dife-
rentes sectores económicos y para ello es necesario adoptar medidas que incentiven el abandono 
de los combustibles fósiles como fuente de energía primaria por parte de aquellos sectores con 
mas incidencia en la elevación de los índices de CO2, como son el energético y el del transporte.

En el sector del transporte el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, reguló la  concesión directa de 
ayudas para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III). 
Un programa de incentivos, coordinado desde el Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la 
Energía (IDAE), financiado por la Unión Europea con fondos NextGenerationEU en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y cuyo objetivo es incentivar la movilidad eléctrica 
y, particularmente, la compra de vehículos eléctricos y el despliegue de infraestructura de recarga 
para estos vehículos.

Desde que se pusiera en marcha en julio de 2022 el denominado Programa MOVES III, no han dejado 
de recibirse quejas remitidas por solicitantes de estas ayudas molestos por los retrasos en la concesión 
y pago de estas ayudas, cuyas dilaciones ciertamente han alcanzado plazos difícilmente aceptables.

El elevado número de quejas recibidas por este motivo y la falta de una respuesta clara de la ad-
ministración responsable explicando los motivos del retraso en el otorgamiento de las ayudas y 
aclarando los plazos previstos para su tramitación y pago, llevó a esta Institución a iniciar de oficio 
la queja 23/5516.

En el curso de esta actuación recibimos informe de la 
Agencia Andaluza de la Energía, en el que se nos fa-
cilitaron datos referidos al período transcurrido entre 
la apertura del plazo para presentar solicitudes (20 de 
septiembre de 2021) hasta el mes de julio de 2023.

Manifestaba la Agencia en su informe que uno de los 
motivos del retraso en la tramitación era el alto grado 
de subsanaciones, tanto para la resolución de solicitu-
des como para la justificación de las mismas. Algo que 
entendían que estaba directamente relacionado con 
los numerosos requisitos de documentación admi-
nistrativa y técnica que exigen las bases regulado-
ras del Programa. A los que hay que sumar todos los 
relacionados con los sistemas de control adicionales 
derivados del Plan de medidas antifraude para la ges-
tión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia con los que se financia.

Además justificaba que debía tenerse en cuenta la pre-
sentación masiva de solicitudes concentrada en un 
mismo y muy corto periodo de tiempo, superando la 
evolución normal de la petición de ayudas.

A este respecto señalaba que la Agencia Andaluza de la 
Energía había puesto en marcha, en apenas 3 años, los 
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9 programas de ayudas cuya gestión había sido derivada a las comunidades autónomas por parte 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con más de 45.000 expedientes 
presentados admitidos a trámite; entre los que se encuentra MOVES IIl.

En todo caso, añadía la Agencia en su informe, se están poniendo los medios necesarios para reducir, 
en la medida de lo posible, todos los plazos.

A la vista de la respuesta recibida, valoramos que el problema por el que se inició esta actuación de 
oficio se encontraba en vías de solución, por lo que acordamos el archivo de la misma.

En todo caso estimamos oportuno instar a la Agencia a la urgente tramitación de las solicitudes 
admitidas que aún estarían pendientes de resolver y que aún no habían sido objeto de análisis, 
muchas de las cuales se presentaron muchos meses antes.

Asimismo, le instamos a la urgente tramitación de las solicitudes cuya cuenta justificativa se hubiera 
presentado y aún no se hubiera analizado.

Consideramos que de este modo se lograría garantizar en mejor medida el derecho a la buena 
administración contenido en el artículo 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en lo que se 
refiere al derecho de todos ante las Administraciones Públicas a que sus asuntos se traten de manera 
objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable.

Pese al cierre de la queja de oficio, la Institución se comprometió a efectuar un seguimiento de la 
efectiva implantación de las medidas acordadas y de su efectividad en un plazo razonable a fin de 
garantizar a la ciudadanía que su derecho a una buena administración no se viera vulnerado.

A la fecha de redacción de este Informe, con el año 2023 ya concluido, lo cierto es que siguen reci-
biéndose quejas de personas denunciando que aún no se han resuelto o pagado sus solicitudes, pese 
a llevar en algunos casos más de un año esperando. De seguir la situación igual nos plantearemos 
reabrir la queja de oficio y volver a pedir información a la Administración.

Otro ámbito considerado objetivo prioritario en el proceso de transición energética es el del fomento 
de la utilización de fuentes de energías renovables. En este sentido, mediante Resolución de 28 
de septiembre de 2021, se convocaron los incentivos acogidos al Real Decreto 477/2011, de 29 de junio, 
por el que se regulan las ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y el almacenamiento, con fuentes de energías renovables, así como a la implanta-
ción de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Programa modificado posteriormente por el Real Decreto 377/2022, que amplió la tipología de be-
neficiarios y modificó determinados aspectos vinculados a las actuaciones incentivables.

Estas modificaciones se incorporaron mediante una Resolución de 15 de noviembre de 2022, que 
además clarificó y simplificó requisitos y trámites. Asimismo, con fecha 15 de noviembre de 2022 se 
ampliaron los créditos para este programa, permitiendo así que fueran atendidas algunas de las 
numerosas solicitudes que habían quedado desatendidas por agotamiento de los fondos.

De la gestión de estos fondos quedó encargada también la Agencia Andaluza de la Energía y, al igual 
que ocurriera con el Plan Moves III, también ha sido objeto durante 2023 de un numeroso grupo de 
quejas que denuncian los retrasos y problemas habidos en la tramitación, concesión y pago de 
estas ayudas.

Las razones para estos retrasos son prácticamente idénticos a los ya expuestos para el Plan Moves III 
y guardan relación con la complejidad de los requisitos exigidos y del procedimiento de acreditación 
de los mismos, todo ello unido a la coincidencia de diversos programas de incentivo con un elevado 
número de solicitudes gestionadas por un mismo organismo, cuyas capacidades personales y fun-
cionales se han visto claramente desbordadas.

En el caso de las solicitudes que optaban por el programa de incentivos 4: realización de instalacio-
nes de autoconsumo con fuentes de energía renovables en el sector residencial, que es el que ha 
suscitado más quejas, lo normal es que la tramitación se encomendara a las propias empresas ins-

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/30/pdfs/BOE-A-2021-10824.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8122.pdf
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taladoras, cuando figuraban como adheridas al programa, lo que en principio debería haber servido 
para agilizar el procedimiento y evitar los errores y los procedimientos de subsanación.

Sin embargo, lo cierto es que no ha ocurrido así, o al menos no en la medida que se esperaba, ya 
que los retrasos y los errores se han seguido produciendo, lo que revela la sustancial complejidad del 
procedimiento diseñado y la necesidad de simplificar el mismo, a la vez que sería necesario ofrecer 
formación especializada a los responsables de estas empresas adheridas.

Creemos que lo ocurrido en relación a estos dos programas, unido a lo acontecido en relación a 
otros programas de incentivos como el plan de ayudas para el alquiler joven, ponen de manifiesto 
la necesidad de una reflexión sobre las capacidades de la administración, con su estructura y 
forma de funcionamiento habitual, para gestionar este tipo de programas caracterizados por el 
elevado número de solicitudes y el escaso plazo para gestionarlos y resolverlos.

Parece que ha venido para quedarse la opción por la vía del fomento como medio idóneo para im-
pulsar los procesos de transición, tanto energética como digital, que demanda la actual situación 
marcada por la emergencia climática derivada del calentamiento global.

Así las cosas es de prever que el número de procedimientos dirigidos a gestionar la concesión de toda 
suerte de ayudas e incentivos no deje de crecer en los próximos años. Y esto nos lleva a propugnar 
la urgente necesidad de un nuevo planteamiento que evite que sigan produciéndose estos 
retrasos y dilaciones en la gestión de los procedimientos.

A nuestro entender, es necesario revisar en profundidad la regulación de estos procedimientos a fin 
de simplificar y agilizar los mismos. Asimismo, nos parece una medida imprescindible optar por una 
generalización de los procedimientos automatizados como forma prioritaria de gestión, incorporando 
el uso de algoritmos y las herramientas que ya ofrece la inteligencia artificial.

Dicho esto, hemos de aclarar que, aunque entendamos y apoyemos la necesidad de optar por estas 
herramientas tecnológicas como solución para los problemas existentes y como vía de mejora de la 
administración, esta Institución permanecerá vigilante para que en este proceso de digitalización que-
den siempre salvaguardados los principios de equidad en el acceso e igualdad de oportunidades.

Asimismo, velaremos por la utilización de técnicas de auditoría y control que garanticen la inexisten-
cia de sesgos en la utilización de fórmulas algorítmicas de gestión de los procesos.

2.2.1.2.2.2. Comercio

Los mercadillos ambulantes son parte inseparable de la actividad comercial que se desarrolla en los 
municipios andaluces y se rigen por la normativa municipal específica y también por costumbres y 
tradiciones, a veces muy arraigadas.

Pese a esta regulación, no dejan de ser una actividad muy susceptible de generar conflictos y dispu-
tas, especialmente respecto del lugar de ubicación, por tratarse de una actividad que se desarrolla 
esporádicamente utilizando zonas del dominio público pero sin generar una ocupación permanente 
del mismo.

En 2023 también se recibieron y tramitaron quejas por este motivo, como la recibida desde un pe-
queño municipio de Granada proveniente de una vecina disconforme con la ubicación en su calle y 
frente a su casa del mercadillo ambulante tras haberse trasladado el mismo a dicha ubicación como 
medida extraordinaria durante la Covid-19.

Detallaba la reclamante los muchos inconvenientes y molestias que le generaba esta ubicación y sus 
reiteradas peticiones al Ayuntamiento para que reubicase el mismo.

Hemos trasladado esta queja al Ayuntamiento sugiriéndole la posibilidad de estudiar ubicaciones 
alternativas o soluciones posibles que satisficieran a todas las partes implicadas en el asunto y que 
fueran fruto del acuerdo común de las partes afectadas.
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En la respuesta recibida hace pocos días el Ayuntamiento se ha limitado a ratificar la legalidad de 
la ubicación actual.

Trasladaremos la respuesta recibida a la interesada y nos dirigiremos nuevamente al  Ayuntamiento 
para tratar de suscitar la sensibilidad del mismo a fin de que, si no es posible el cambio de ubica-
ción, al menos explique suficientemente las razones que los impiden y de solución a los problemas 
denunciados por la interesada.

Diferente ha sido la respuesta municipal en la queja 23/4164, remitida por el vecino de un pueblo de 
Jaén denunciando la falta de respuesta del Consistorio municipal a la petición dirigida al mismo ins-
tando un cambio de ubicación del mercadillo municipal por los perjuicios que originaba su actual 
ubicación al promotor de la queja y a otros vecinos y establecimientos de la zona.

Tras instar una respuesta del Ayuntamiento a esta petición, el mismo nos remite un informe detallan-
do el acuerdo que aprobaba la ubicación actual del mercadillo e indicando que, pese a tratarse de una 
cuestión ciertamente compleja, estaban valorando su traslado a una ubicación menos controvertida.

2.2.1.2.2.3. Turismo

En relación con la actividad turística en Andalucía, las quejas recibidas no suelen ser muy numerosas 
porque tampoco son muchos los ámbitos competenciales en los que  despliegue su intervención la 
administración pública, tratándose de un sector con un importante componente de autoregulación.

No obstante, últimamente se observa cada vez mas conflictividad en relación con este sector de la 
economía tan relevante para nuestra Comunidad Autónoma, como consecuencia del creciente re-
chazo que genera el turismo masivo en aquellas ciudades y zonas donde el mismo se hace notar 
de forma más intensa.

Es notorio que la proliferación de viviendas turísticas en entornos residenciales está ocasionan-
do cada vez más conflictos en aquellas localidades donde la presión turística ha aumentado en 
los últimos tiempos y su incidencia es mayor. Unos conflictos que son de muy diversa índole por las 
variadas afecciones que esta actividad tiene en diferentes órdenes de la vida normal de las ciudades.

Entre los motivos de cuestionamiento de esta modalidad de actividad turística destaca el que pone 
de relieve su incidencia en el sector del alquiler residencial al que tensiona, tanto por la limitación 
que comporta en la oferta de viviendas disponibles, como por la elevación que supone en los precios 
de esta modalidad residencial.

Son muchas las personas que denuncian la dificultad para encontrar alquileres a precios razonables 
en las zonas mas demandadas de la ciudad como consecuencia, entre otras razones, de la opción 
de los propietarios por destinar sus viviendas a usos turísticos no residenciales.

También se denuncia cada vez con mas énfasis la creciente gentrificación de algunas barriadas, de 
las que son expulsados sus residentes tradicionales, no solo por la presión inmobiliaria de las viviendas 
turísticas, sino también por la desaparición del tejido comercial y de servicios propio de cualquier 
entorno residencial, que se ve sustituido por hoteles o establecimientos de hostelería.

Todo esto está provocando una creciente oposición ciudadana a un turismo de masas que se consi-
dera más perjudicial que beneficioso, generándose un sentimiento, al que se ha denominado “turis-
mofobia”, que se  traduce en una creciente demanda hacia los poderes públicos para la adopción de 
medidas efectivas que permitan salvaguardar los derechos de los vecinos frente a los intereses 
de los poderosos sectores económicos que dependen de la actividad turística.

Una de las principales demandas de esta parte de la población que repudia los excesos del turismo 
de masas es la prohibición o cuando menos limitación de las VTF, las viviendas con fines turísticos, 
que han proliferado en todas las ciudades andaluzas, con especial incidencia en aquellas con mayor 
potencial turístico.
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Un rechazo hacia estas viviendas que resulta especialmente notorio entre aquellas personas que 
viven en entornos residenciales y han de soportar en sus mismos edificios o en sus proximidades las 
molestias que generan estos pisos turísticos.

Un ejemplo de este tipo de situaciones fue el planteado en la queja 23/5288, remitida por una vecina 
de Málaga que nos decía que tenía encima de su vivienda un piso turístico que le generaba todo tipo 
de molestias, deteriorando su calidad de vida.

Nos exponía su situación de forma muy gráfica: “solicito que se haga una normativa que no sean 
tan permisivos con las molestias ocasionadas de ruidos, botellones, música alta y nos amparen más 
a los propietarios, que hemos invertido nuestros ahorros para tener una vida tranquila, porque la 
que hay ampara a los propietarios de pisos turísticos. La policía está desbordada y no podemos 
estar llamándola constantemente. Que en caso de conductas molestas continuadas como suele 
hacer estos jóvenes borrachos se le quite la licencia al propietario. Según la constitución tenemos 
derecho al descanso, cosa que no es posible, llegan borrachos de madrugada y te despiertan, ha-
blando voces altas, risas, etc.”

Lamentablemente este tipo de situaciones tiene poca solución, ya que la única opción ante este 
tipo de conductas inapropiadas es llamar a la policía local, la cual poco puede hacer para corregir 
las actitudes de unas personas que, por lo general, no van a permanecer en la vivienda más allá de 
unos pocos días.

Por este motivo, son cada vez más los ayuntamientos que, ante el clamor de sus vecinos, piden 
normas que les habiliten para adoptar medidas efectivas que solucionen estos problemas. En 
este sentido, es máxima la expectación ante la anunciada aprobación de una normativa de ámbito 
autonómico que está previsto que aborde la regulación de este tipo de viviendas turísticas, otorgando 
mayor margen de maniobra a los Ayuntamientos en relación con las mismas.

Otro aspecto que está suscitando preocupación en el sector turístico es la proliferación de instalacio-
nes de energías renovables en las zonas rurales, que está generando diversas tensiones con quienes 
desarrollan su actividad turística en este entorno.

El principal motivo es la consideración de que los campos fotovoltaicos o los parques eólicos ocasio-
nan una grave afección paisajística que, en ocasiones, pone en riesgo la propia pervivencia de la 
actividad de turismo rural que tiene en el paisaje uno de sus atractivos principales.

A este respecto, se recibió en la queja 23/4347 copia de una carta remitida por la  Federación Provin-
cial de Empresas de Hostelería y Turismo de Granada, y dirigida al Presidente de la Junta de Anda-
lucía, trasladándole una petición de modificación del Decreto de Turismo Rural a fin de incorporar 
parámetros de protección del paisaje de establecimientos rurales que puedan verse afectados 
por instalaciones de energías renovables que están proliferando en nuestra Comunidad Autónoma.

Advertimos que la citada carta, aunque dirigida al Presidente de la Junta de Andalucía, la traslada-
ban en copia a esta Institución y a distintas Consejerías de la Junta de Andalucía y Delegaciones 
Territoriales e incluso al Alcalde de Albolote, y que la petición principal que obraba en la misiva al 
Presidente era la de que: “se valore este asunto e incorpore a la normativa a la mayor brevedad 
posible esta zona de afección, promoviendo la ordenación del territorio rural y de las actividades 
que en el mismo se desarrollen”.

Examinada la cuestión que se nos planteaba, y cuya valoración nos solicitaban, indicamos a sus pro-
motores que la misma implicaba una modificación reglamentaria cuya iniciativa debía ser asumida 
por los titulares de la competencia, en este caso la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. En este 
sentido, le indicamos que la procedencia o no de incorporar la modificación planteada debía eva-
luarse por los responsables competentes teniendo en cuenta todas las circunstancias que puedan 
concurrir y colisionar con la implantación de instalaciones de energías renovables.

De entre las restantes quejas recibidas durante 2023 en relación con el turismo destacamos la 23/6429, 
en la que una persona que había contratado una estancia de varios días en un albergue de Inturjoven 
junto con su familia reclamaba la devolución de parte del importe de dicha reserva al haber tenido 
que abandonar la estancia con antelación por un accidente que le obligó a solicitar asistencia médica.
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Tras pedir informe al albergue y examinar las normas de uso del mismo reflejadas en el documento 
de contratación hubimos de concluir que la negativa del albergue a la devolución del dinero era 
conforme a lo estipulado en el documento contractual.

2.2.1.2.3. Gobernanza pública

Dentro de este epígrafe vamos a analizar cuestiones de muy diversa índole aunque unidas por el nexo 
común de constituir elementos claves para hacer realmente efectiva la idea de gobernanza pública 
entendida como una forma de gestionar democráticamente el ejercicio del poder.

Así, incluiremos en la dación de cuentas de este epígrafe una relación de aquellas quejas que exponen 
las problemáticas que se suscitan en el ámbito local en relación con el ejercicio por ayuntamientos 
y diputaciones de sus potestades de autogobierno y con el desarrollo de las competencias que les 
son propias.

También reseñaremos las quejas que denuncian incumplimientos por parte de las diferentes admi-
nistraciones públicas de sus deberes de transparencia, tanto en su vertiente de transparencia activa, 
como en relación a la atención a las solicitudes de acceso a información que reciben.

Por últimos destacaremos aquellas cuestiones suscitadas en las quejas recibidas que ponen de mani-
fiesto las dificultades que presenta el proceso de transición digital en el que está inmerso actualmente 
la sociedad, con especial atención a las consecuencias que para el ejercicio de sus derechos por parte 
de la ciudadanía está teniendo la implantación del nuevo modelo de administración electrónica.

2.2.1.2.3.1. Gobernanza local

Es indudable que la Administración local, por su cercanía con la ciudadanía, se constituye en el prin-
cipal referente para aquellas personas que precisan de algún tipo de ayuda, sea del tipo que sea. Los 
ayuntamientos constituyen desde siempre la primera línea de la Administración de cara a la 
ciudadanía y es a sus responsables municipales a quienes los vecinos y vecinas recurren en primer 
lugar en busca de soluciones a los problemas que les aquejan.

Esto significa que las entidades locales, y particularmente los ayuntamientos, constituyen el primer 
referente de la ciudadanía, no solo como instrumentos para la prestación de servicios públicos, sino 
también como artífices del desempeño de las reglas democráticas como forma de gobierno y reso-
lución de problemas.

La gestión democrática de los gobiernos locales, pre-
cisamente por su cercanía hacia los vecinos y vecinas 
que les otorgan legitimidad con sus votos, es con fre-
cuencia el escenarios de disputas y conflictos en los que 
adquieren especial protagonismo las denuncias por in-
cumplimientos de las reglas que delimitan el juego 
democrático.

Durante 2023 los conflictos relacionados con el autogo-
bierno local se han visto muy condicionados por la cele-
bración en mayo de las elecciones municipales. En los 
meses previos a esta consulta y como consecuencia de 
las propias campañas electorales, se incrementaron las 
quejas denunciando malas prácticas de los gobiernos. 
Terminado el proceso electoral, el interés de las quejas 
se centró en los procesos de formación de los gobiernos 
municipales y posteriormente provinciales.

Un problema particular que a esta Institución le gene-
ran estos procesos electorales en la tramitación de las 
quejas relacionadas con la gobernanza local es el deri-
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